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Lima, 19 de mayo de 2022 
 
OFICIO MULTIPLE N° 185-2022-MINEDU/VMGI-DRELM-OSSE 

 
Señor: 
LUIS ALBERTO YATACO RAMÍREZ 
Director de la Unidad de Gestión Educativa Local Nº 01 
Calle Los Ángeles s/n Pamplona Baja, 
San Juan de Miraflores.- 
 
Señora: 
ANABEL ALICIA POMA PORRAS  
Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 02 
Calle Alfonso Bernal Montoya, lote 02 Mz. B1.Urb.San Amadeo de Garagay, 
San Martín de Porres.- 
 
Señor: 
RONALD LUIS LÓPEZ GRANADOS 
Director de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 03 
Av. Iquitos 918, 
La Victoria. - 
 
Señora: 
NELLY RUFINA CUNZA PRÍNCIPE 
Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local  N° 04 
Av. El Maestro s/n,  
Comas.- 
 
Señor: 
FERNANDO MOREANO VALENZUELA 
Director de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 05 
Av. Peru s/n cdra. 1, Urb. Caja de agua,  
San Juan de Lurigancho.- 
 
Señora: 
MARIA MILAGROS ALEJANDRINA RAMIREZ BACA 
Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 06 
Av. La Molina 905, 
La Molina. - 
 
Señora: 
GLORIA MARIA SALDAÑA USCO 
Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 07 
Av. Álvarez Calderón n° 492, Torres de Limatambo, 
San Borja. – 
 
Atención : Jefe de Área de Supervisión del Servicio Educativo-Especialistas GRD 
                    
Asunto   : Lineamientos para la ejecución de Simulacro Naciona Multipeligro Escolar en  
                        contexto de pandemia COVID-19 en los Locales Escolares.                 
                         
Referencia : a) Resolución de Secretaría General N°302-2019-MINEDU 
                         b) Oficio Múltiple N° 094-2022-MINEDU/VMGI-DRELM-OSSE 
                         c) Guia de Lineamientos para la Ejecución del Simulacro Nacional Multipeligro  
                             Escolar en contexto de la pandemia por la COVID-19 
                         - Expediente  N° 0016445-2022-DRELM 
 
Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, en relación a los documentos de referencia, mediante 

el cual, la Oficina de Supervisión del Servicio Educativo en el Área de Gestión del Riesgo de 

http://drelm-consulta.signfast.pe/
http://www.drelm.gob.pe/


  

 
   

  
Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico 
archivado por la DRELM, aplicando lo dispuesto en el Art.25 de D.S . 
070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 
026-2016-PCM.Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a 
través de la siguiente dirección web: http://drelm-consulta.signfast.pe 
ingresando el código y clave de verificación que aparece en la parte 
inferior derecha de este documento. 

Jr. Julián Arce N° 412 Santa Catalina 
La Victoria, Lima 13 , Perú 
(Ref. cdra. 4 de Av. Canadá) 
Central Telefónica: (511)5006177 

www.drelm.gob.pe 

Desastres en cumplimiento a la ejecución de los simulacros multipeligros programados en el 
Sector Educación, remite la Guía de Lineamientos para la Ejecución del Simulacro 

Nacional Multipeligro Escolar en contexto de pandemia por la COVID-19, donde se 

encuentra el detalle  la organización en las UGEL e instituciones educativas. 

 

Asímismo, se remite la “Guía de implementación de dispositivos de seguridad, elementos de 

emergencia y carteles de seguridad en locales educativos”; “Guía de orientaciones para la 

conformación de la brigada de Educación Ambiental y Gestión del Riesgo de Desastres en la 

las instituciones educativas y programas educativos de la educación básica” y la “Guía de 

desarrollo de campañas comunicacionales en el sistema educativo”. 

 

Al respecto, se solicita remitir la información adjunta a los Directores de las instituciones 
educativas de su jurisdicción, exhortar la participación en el I Simulacro Nacional Multipeligro 

Escolar con la comunidad educativa y su registro de participación en la web Perueduca 

www.perueduca.pe o www.coeseducacion.pe, en caso de tener alguna dificultal de ingreso 
comunicarse al call center COES Educación 01-615-5980. 

 

 

Atentamente, 

 
 
 

 
Documento firmado digitalmente 

 

JOSÉ LUIS LEONCIO MENDOZA LUNA 
        Jefe (e) de la Oficina de Supervisión del Servicio Educativo 
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